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2.2.3. SECCIÓN TERCERA - PROTECCIÓN AGROPECUARIA

Artículo 30.- El Suelo de Protección Agrícola

Se considerará suelo de protección agrícola aquel que cuenta con 
una alta capacidad agrológica, y tiene asegurado el suministro de 
agua. La determinación de este tipo de suelo la harán los 
gobiernos locales en los actos de aprobación de los Planes 
Reguladores en coordinación con el MAG. Corresponde a este 
Ministerio además ejercer  funciones de fiscalización para 
asegurar el cumplimiento del plan regulador.



2.2.3. SECCIÓN TERCERA - PROTECCIÓN AGROPECUARIA

Artículo 31.-Régimen aplicable. 

Para incorporar a suelo urbano áreas de protección agropecuaria con 
potencial urbano, se requiere de resolución motivada del MAG.
Se  entenderá como isla  aquel desarrollo que no este anexado y 
debidamente estructurado con la trama o retícula vial del núcleo 
urbano mayor contiguo y que  tenga  conexiones  únicamente por   
vías lineales aisladas que no son primarias ni secundarias, sin 
integración continua de manzanas.

Se entenderá como situación de borde urbano aquellos suelos que se 
encuentren situados junto a los núcleos urbanos delimitados en razón 
del Límite Urbano de Crecimiento, LUC. El Plan Regulador dispondrá 
de los medios de delimitación de dichas áreas.
Todo proyecto que procure incorporar al suelo urbano áreas de suelo 
urbanizable,  requiere de la  presentación del Plan Parcial  de 
Ampliación Urbana ante la Municipalidad. El municipio correspondiente 
podrá aprobar transformaciones urbanísticas, en situaciones  tanto de 
borde urbano como de isla, siempre y cuando el Plan Parcial de su 
desarrollo garantice la  integración de red  vial  y de servicios  con el 
núcleo urbano  más cercano, en los términos del artículo 38  de la Ley 
de Planificación Urbana.



2.2.3. SECCIÓN TERCERA - PROTECCIÓN 
AGROPECUARIA

Artículo 32.-Parcela Agrícola. 

Se establece como parcela agrícola aquella no menor a 
siete mil metros cuadrados. 

Para efectos de edificaciones se aplicará la viabilidad 
ambiental derivada de los Indicadores de Fragilidad 
Ambiental. Deberá contar con frente a una vía pública. 

Corresponde a los gobiernos locales definir en los planes 
reguladores los alcances del acceso existente, en función 
del Plan Nacional de Desarrollo Urbano.
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